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O F I C I N A S . PBblQBOB, 3 , entresuelo dersehs. 
TBLBFONO 2.931—APARTADO 320 

D B o r e e A D O O B T D I TMM» A ame 

Preelo de auaeripeloit 
Cintro* oficial**,—MB cata capital, aerado adomicilio, |*H pateta* man-•aaleA;iu«ra de ella.S'oO al mea, 10'6oal trimestre, 21 ai tañaste y 42 por nn aflo. 
Particnlare* —E i eata capital, llevado a domicilio 12 petetai trimestre, 24 a! «eme*tra y 48 «1 aflo, T fuera da ella, 13 al trimestre 90 al semestre y aUal ale-

Se admiten »a*ci opciones en la Admluistracion del BOI.BTIH, calle de Peligros, 3, entrenado derecha. -Wnera de esta Capital, directamente poi medie decarta a la Administración con inclusión de» importe del tiempo de abono en letradefactl cobro. 

T A M I V A o f i tmtut'.mrleitc 

Anuneioa procedentes c»e la Eiceleutieissa 
Diputac ión provincia", l ínea o f r a c c i ó n . . • 

¡ Ideaa ¡udio ia les • tfracción 
i Idem ofioi»les Id. id 
Idees particulari 
!Numero anelto, ¿ O cént imos. 
I A. particulares, OO céntimo*. 

........ .... 
0 6 0 peseta* 

1 0 0 — 
0 9 0 — 
1 6 0 — 

Parte oficial 

S. M . el Rey Don Alfonso X Í I I (q. D . g.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr íncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Fami l i a , con t inúan sin novedad 
«n.su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 
• m si m$m • • mm**^*m*~*»»>">'• •1 

(Continuación) 

E S T A D O L E T R A A 

Capítulos 
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1 0 

Presupuesto de gastos papa eí año económico de 1922-23 

Capítulos Artículos 

i; 1. ° 
2. » 
3. ° 
4. ° 
&.• 
6 o 

7 o 

8.° 
».* 

10 

DESIGNACION DE LOS GASTOS 

7.° 
> 

1. ° 

2. ° 
8 . ° 

4 . ° 

IO 

2.° 

Material 

Delegaciones de Hacienda 
Idem especiales de í d o m . • 
Intervenciones de Hacienda 
T e s o r e r í a s de I d e m . . . . . . . . 
Administraciones de C o n t r i b u c i o n e s . . 
Idem de Propiedades . . 
í d e m de Aduana* 
Inspección de Hacienda 
Administraciones y D e p o s i t a r í a s espe

ciales • 
A r c h i v o s de Hacienda 

1! 
C R É D I T O S P R E S U P U E S T O S 

P o r a r t í c u l o s 

E S T A B L E C I M I E N T O S F A B R I L E S A L S E R 
V I C I O D E L A H A C I E N D A 

Personal. 

F á b r i c a Nacional de la M o n e d a y T i m 
bre 

Minas de A l m a d é n 
I n t s r T P n c i ó n del Estado en el A r r e n 

damiento de las salinas de Torrev i e ja 
v d e , L a M a t a 

M i n o < A r r a y a n e s » (Linares) 

Material. 

F á b r i c a Nac iona l de la Moneda y T i m 
bre i 

I n t e r v e n c i ó n del Estado en el Arree 
damiento de las salinas dñ Torrevieja 
y de L a M a t a . . . 

M i n a « A r r a y a n e s » (Linares,) 

GASTOS COMOiVES A LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL Y PROVINCIAL 

Personal gtntral, admvñttrativo ¡f 
técnico. 

Personal administrativo 
Cuerpo de Abogados del Estado. 

79.000 00 
4 500 00 

88.900 00 
88 000 <M> 

IOS.100 00 
40 900 00 

221.109 00 
35.400 00 

8.100 00 
19.850 00 

Articulot 

8." 
4 " 
5 . " 
6. " 
7. " 
8 0 

9 0 

10 

U n i c o . 

D E S I G N A C I O N D E L O S G A S T O S 

Cuerpo de Contabi l idad del Estado. 
Arquitectos. . 
Ingeniaros de Montes y Ayudantes . 
Idem industriales. . 
Idem de Minas 
Profesores mercantiles 
' •ritos electricistas , . . . 

Personal subalterno 

C R E D I T O S P R E S U P U E S T O S 

P o r a r t í c u l o s 

Por c a p í t u l o s 

12 

107.500 00 

8.900 00 
85.100 00 

17 500 00 

1 870 00 
2.640 00 

19 759.000 00 
1 530.000 09 

l . 1 

2." 

U n i c o . 

087 859 00 18 

> 

» 

14 

14(í 500 00 

22.010 00 

15 

1. ° 
2. ° 
3. " 
4. ° 

«i. 
J . " 

2." 

Visita*. 

Para l.̂ s que acuerden durante el ejer
cicio el Ministro, el Subsecretario y 
los Directores t ronéra les 

Gastos ile vi ije de IOH funcionarios des
tinados a Canarios 

P a r a premios en m e t á l i c o a los funcio-
narirs de Hacienda por trabajos ex
traordinarios. . . 

Gatto* de movimiento de fondos. 

Giros y remesas del Tesoro, con exclu 
s i ó n de la IDooedaqns se transporte 
para su r e f u n d i c i ó n 

Diferencias de cambio y comisiones en 
los p a g o » que ejecute el Tesoro en el 
Extranjero per cuenta de los diferen
tes Ministerios 

Co»<; rn y composición ¡te moblaje. 

P a n compra y Composición do moblaje 
de todas ¡as oficiosa de la A d m i n i 
tradóa Centra] y provincial que 
acuerde <l Ministro o el Subsecreta
rio de Hacienda 

Cantos diversos. 

U n i c o . 

De ls Deuda p ú b l i c a 
De A d o s a n 
De propiedades y Derechos del Estado 
De In Intel v e n c i ó i general de la A d m i 

Bistre ion del Estado 
Imprevistos y eventuales 

Ce misión liquidadora ds los •oprimi
dos Ministerio de Abastecimientos y 
Comisaria general do Subsistencias. 
Personal 

Idem id. id. í d . - M a t e r i a l 

E J E R C I C I O S C E R R A D O S 

O b ü c a c i o n e s que carecen de c r é d i t o le 
g ibUtivo 

R E S U M E N 

Servicios de c a r á c t e r 
permanente 3 5 254 251 50 

Ejercicios c e r r a d o s . . . 8.448 5 5 

1.555 000 00 
728.000 00 
341.000 00 
858 000 00 
157.000 00 
886.000 oo 

45.000 00 
1.731 500 00 

» 

85.000 00 

Por capitules 

26.560.500 00 

775.000 00 

15.000 00 

25 000 Oí) 

85.000 00 

50.000 00 

100.000 00 
225.000 00 

85.775 00 

25 000 00 
50 0O0 00 

18.800 00 
8.000 00 

86.282 700 05l 

486 77:. 90 

10.2O0 00 

86 25*.251 50 

8.448 55 

l a » 
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MINISTERIO DJE LA GOBERNACION 
Real orden que se cita. 

Vista la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes inteiesaodo se preste 
efioaz auxilio a los Ingenieros Geógra
fos y a loe Top grafos enoargados del 
estudio y formación del Mapa nacio
nal, y teniendo eu ouenta no sólo la 
importancia de los trabajos de quo se 
trat«, sino que por diferentes d i s p i l i 
ciones ello está repetidamente asi es-
tableoido, 

Su Majestad el Rey (q. D . g.) ha 
tenido a bi^n disponer se encarcz a 
a V . S. la necesidad de que la Guardia 
c iv i l preste a los oitados Ingenieros 
Geógrafos y a los Topógrafos' el 
auxilio que requieran para cumplir 
las funciones que los servioios exijan, 
y que reitere y reeuorde V . S. a los 
Alcaldes do esa provincia que están 
obligados a observa! estrictamente las 
Reales órdenes de 14 de mayo de 
1857, 1.° de junio de 18ú0, 20 de e.gos 
to de 1861 y 22 de diciembre de 1894; 
previniéndoles que V . S les exigirá 
la responsabilidad procedente si deja
ran de observar tales preceptos. 

De Roal orden lo digo a V . S. para 
su conocimiento y efeotos oonsigui n-
tes. Dios guarde a V . S. muchos aflos. 
Madrid, 29 de julio de 1920.—P. D . 
Ruano.—Señores Gobernadores do to
das las provincias y Director general 
de Seguridad. 

P e r s o n a l 
Ingeniero Jefe de la Brigada, don 

Antonio Luna Carreto. 
Topógrafos: D . Felipe González 

Bravo, D. Ernesto Alvarez Gorroto, 
D, Josó A l i a y D. Carlos Fernández 
Rothenllue. 

(Núm. 2.292) 

Gfobierao Civil 
Jnspecc'ón provincial de Sanidad 

CIRCULAR 
Para conocer exactamente ouantos 

extremos se r^rWen al servicio enco
mendado a los Médicos titulares de 
esta provincia, he acordado que por 
los Alcaldes de les pueblos re-peot¡ 
vos se remitan a este Gobierno c iv i l , 
dentro del plazo improrrogable de seis 
días, ios sguie i tes datos: 

1. ° Total de familias pobres inclui
das en las libUs de la Beneficencia 
municipal. 

2. ° Nombre y apellidos del Médi
co o Médicos titulares de la localidad. 

3. ° Dotación «signada a cada titu 
lar como tul y eantidad que percibo 
por igualas 

Madrid, 6 de septiembre de 1922.— 
E l Gobernador oivil, E l o y Bullón. 

Qtput a c i o n Prc v uncial 

La Comisión provincial, en sesión 
de 19 de julio de 1922, ha aoordado 
celebrar segunda subasta p i ra enaje

nar la paroela A sobrante de la actual 
Plaza de toros, bajo el mismo tipo y 
oondioiones que sirvieron de base pa
ra la primera, que se insertaron en la 
Gaceta de Madrid del día 11 de junio 
y B O L E T Í N O F I C I A L de la proviooia de 
31 del mismo mes, los dos del pre
sente año, y que se encuentran oon el 
expediento a disposioión del público 
en el Negociado de Subastas de esta 
Corporaoión todos l o s días hábiles ] 
hasta el anterior al de la subasta. 

E n su consecuencia, dicho aoto se 
celebrará el día 19 de septiembre de 

i 1922, a las once de la mañana, en esta 
Oasa-Palaoio, y simultáneamente en 
1\ Dirección general do Administra
oión (Ministerio de la Gobernación). 

Madrid, 21 de julio de 1922. E l 
Oficial del Negociado, Enrique Mar
tín.— Conforme, el Vicepresidente, 
Angel López.—El Secretario aociden-
tal, A . Hidaldo. 

(E.—155) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia t t r r i t s r i t l do l/ladric 

SSCBETABtA D E G 0 B : E R X Í O 

Littas definitivas de los tenores que. por 
los conceptos de Capacidades g de (Ca
bezas de familia, les corresponde ser 
Jurados en esta Corte, durante el 
próximo año de 1923, según el sorteo [ 
verificado por la Sala de vacaciones I 
en funciones de la de Gobierno dees- | 
ta Audiencia, el dia Sí de julio co
rriente. 

N Ú M E R O D E O R D E N . —NCMRnES Y A P E L L I - . 

D O S Y D O M I C I L I O S 

(Continuación) 

498 D. Jacinto Camarero Pastor.—Co
mercio.—Corredera A l t a , 21 

499 > Anastasio Martín Delgado. — 
Sastre.— Corredera Al ta , 21 

600 » Teodoro Revuelta Mart ín .—In
dustrial.—Corredera A l t a , 2 

501 > Bernabé Ballesteros Moriñigo. 
Industrial.—Corredera Al t a , 2 

502 > Francisco Martínez Blas.—In
dustrial.—Corredera Al t e , 4 

503 > Eugenio Pérez Iturla. —Indus
trial.—Corredera Al t a , 8 

504 » Ceferino Autona Pora.—Indus
trial.—Corredera Al t a , 10 

605» > Giordano L i l l o Alemany.—In
dustrial.—Corredera A l t a , 12 

» Ramón Fernáudez Ardura . — 
Industrial.— Curredera Al ta , 14 

507 » Pedro M a r í n y Martín.—Co
mercio.—Corre-lera A l t a , 20 

505 » Julio Martin Z i r z a . — Comer
cio.— Corredera Baja, 59 

609 » Femando Menéndez Gómez. — 
Dependiente—Don Felipe, 2 

510 » Angel Jiménez T-jedor.—In
dustrial.—Don Folip", 6 

511 > Alberto Mateo López.—Indus
trial.—Escorial, 2 

512 > Luoas Ferreiro López.—Indus
trial.—Eecorial, 6 

513 » Jul ián Gómez Santo Domingo. 
Industrial. — Molino de Vien
to, 18 

514 > Vicente López Rico,—Depen
d ien te—Espí r i tu Santo, 6 

515 

516 

617 

618 

619 

520 

521 

522 

523 

524 

525 

526 

527 

5-28 

529 

530 

531 

532 

533 

534 

535 

536 

537 

538 

539 

540 

641 

642 

5A3 

544 

545 

546 

547 

548 

549 

650 

551 

552 

653 

Miguel Sánchez Sánohez.—In
dustrial . -Espíritu Santo, 6 
Felipe Arrazo Martín.—Cesan
te.—Espíritu Santo, 6 
Andrés Rodríguez Fernández. 
Industrial.—Espíritu Santo, 10 
Gregorio Argamoniz Martínez. 
Comeroio.—Espíritu Santo, 12 
Celestino Ocaña Martín.—Co
meroio.—Espíritu Santo, 16 
Amador García Criado. —Co
mercio.—Espíritu Santo, 18 
Restituto Roiz Gómez.—Indus
trial.—Don Felipe, 2 
Santiago Moral Pérez.—Indus
trial.—Espíritu Santo, 18 
Raimundo Sánchez Gamboa.— 
Iodustrial.—Espíritu Santo, 16 
Rarrón del Río Alvarez.—In
dustrial.—Espíritu Santo, 24 
Casto Rojo Muñoz.—Industrial. 
San Andrés, 4 
Hipólito Rodríguez Martín.— 
Industrial.—San Ildefonso, 3 
Bernardo Martínez Díaz.- In
dustrial.—?an Ildefonso, 2 
Emil io Navas Fernández. .--Pe
luquero.—Sau Joaquín , 10 
Miguel Luf i Merino.—Comer
oio.—San Joaquíu, 10 
Mateo López Cabello. —Comer
cio.—San Joaquín , 10 
Lucio López Campillo. — Go-
mercio.—San Joaquín , 12 
Demetrio España González.— 
Industrial.—San Joaquín , 14 
José Santín Burgos. —Indus
trial.—?an Joaquín, 14 
Mariano Villavieja Hernando. 
Industrial.— San Vicente, 1 
Gerardo Bravo Henche. —Co« 
meroio.—San Vioente, 9 
Manuel Galindo Mira. — Car
pintero. - S a n Vioente, 17 
Ramiro López Jiménez.—In
dustrial. San Vioente, 17 
Manuel Calvo Osorio.—Indus
trial.—San Vicente,. 17 
Bautista Maoedo. — Comercio. 

San Vicente, 27 
Ramón Alcázar Pérez.—Iudus 
trial.—San Vicente, 27 
Manuel Taritero Lara.—Indus- , 
trial.—San Vioente, 4 
T^lesforo Aznare3 e Iriarte.— \ 
Industrial.—San Vioente, 6 
Emilio Navales Escribano. — 
Barbero —San Vioente, 24 

-Heliodoro Cabello López. —In
dustrial.—Ballesta, 26 y 28 
Ramón González López.—In
dustrial.-Ballesta, 34 
Mariano Fernández Pardo. — 
Industrial.—Barco, 21 
Bemardiro Alonso Alvarez — 
Industrial. —Barco, 41 
Ruperto Gómez Masañón.—In
dustrial.—Baroo, 36 
Mauricio Rivera Moreno.—In
dustrial.—Colón, 15 
Mariano Villanueva Pérez.— 
Industrial.—Colón, 4 
Angel de la Torre Alienda.— 
Industrial.—Colón, 10 
Bartolomé Rubio Rodas.—In
dustrial.—Corredera Baja, 28 
Pedro de la Fuente Medina.— 
Industrial.—Fuencarral, 35 

554 

655 

666 

657 

558 

559 

530 

561 

562 

563 

5G4 

6 € 6 

Ü6Ó 

567 

568 

r-69 

570 

57i 

572 

573 

674 

575 

576 

677 

578 

579 

580 

581 

582 

583 

584 

5S5 

586 

587 

588 

Ó89 

590 

591 

692 

Máximo Gutiérrez Oroico.J 
Industrial. —Fuenoarral, 45 
Agavio Cabrero Gonzálet.^l 
Industrial/—Fuenoarral, 67 
José Garrido Pozo.—IndnJ 
trial.-Puebla, 10 
l i a n nal Garoía Pozo.— IrJc, 1 
trial. -Puebla, 10 
Faustino García Martínez. J 
InduBrial.—Puebla, 16. 
Antonio Díaz Ferreiro - la.J 
dustrial.—San Joaquín, 4 
Josó Muñoz Hernández.—lB.J 
dustrial, San Joaquín, 3 
José Rodríguez Proaño.-.^.] 
dustrial.—San Joaquín, 9 
Jul io Poláez Maroto.—Indoi»! 
trial, San Onofre, 2 
José de Paz Cabo.—Industrial,] 
San Onofre, 4 
Mariano Marina Martin.-Io-I 
dustrial.—San Onofre,8 
Ricardo Carrascosa Murciano! 
Industrial.—Santa Bárbara, lj 
Ramón Esteban Simón.— 
dustrial.—Santa Bárbara, 8 
Agust ín Gordo Salamauca-
Iudustrial.—Santa Bárbara,) 
Angel Garufa Guillen — Jora* 
lero.—Sattta Bárbara, 11 
Eustaquio Sarabia Alguacil-
Industrial.—Santa Bárbara, i 
Florentino Sáinz Francisoo,-
Comercio.—Santa Bárbara, 6 
Jul ián Prieto Fernández.—Jor-| 
nalero.—Santa Bárbara, 6 
Manuel Bormúdez Díaz.-Ia« 
dustrial.—Valverde, 81 
Fernando Pajares Villapando» 
Zapatero.—Santa Bailara, I 
Martín Torrero Pauciano.-Zi-
patero.—Valverde, 14 
Seveiiano Martínez Villamil.fi 
Industrial.—Valverde, 20 
José de Paz y del Río.-C>| 
meroic —Argonsola, 7 
Pedro González Rodríguez-j 
Industrial.—Argensola, 13 
Deograoias Alonso Sano.-'"| 
dustrial.—Belén, 1 

> Josó Bernardo Pérez.—Iads| 
trial. —Belén, 11 
Orosio Cristabalina Gómez-| 
Industrial.—Campo »mor, 3 
Generoso Gómez Edila.—h*| 
dustrial.—Campoamor, 19 
Luis López Sánohez. -Inuw] 
trial. — Campoamor, 2 
Josó Araujo Moreno.— ft| 
tero.—Campoamor, 8 
Urbano Agueda Fernández,-| 
Comercio.—Fernando VI, 21 
Jorge Catalina Galán.— Ce- j 
mercio.—Fernando VI, 21 
Enrique A mal BodrigttM 
Relojero.— Fernando VI, 10 
Ramón Guillen Alfonso.—G*\ 
meroio.—Fernando VI, 10 
Vioente Ferrrer Fernáode7.."| 
Comeroio. -Fernando VI, 1-
Arturo Huertas Portillo.-1 :*| 
duítrial. —Fernando VI , 12 
Pablo Muñoz Muñoz. —Indar] 
trial.—Hortaleza 150 

Miguel Arrieta Este!a.-Conwr| 
ció. Hortaleza, 160 

» León Garoía Sufran.--Comer*] 
oio.—Pelayo, 52 

http://Villamil.fi


Sábado 9 do septiembre de I f j j 3 

593 » 

69* » 

595 » 

53ü « 

&97 « 

598 » 

59D » 

600 « 

601 » 

602 > 

6C3 « 

604 » 

605 » 

Félix Cabos Pastor.—Indus-
trial.—SauU Teresa, 3 
Juan García Caev»s.—Indus
tr ial .—S«uta Teresa, 7 
Félix Calderón Gut i é r r ez—In
dustrial.— Santa Tesesa, 10 
Manuel Camacho Mr. Ind — In-
destrisl.—Santa Teresa, 14 
Luis Rosal ou Corral. —Indus
trial. Santa Teresa, 14 
Joaó María Gómez Ortnro.— 
Industrial.— Augusto Figue-
roa, 25 
José Curball ira Lópe¿.—In
dustrial.— A u g u s t o Figue-
roa, 16 
Maioeliuo JPefia Ferauínde.— 
Industrial — Augusto Figuo-
roa, 17 
Emiliano Pérez Crespo. —In-
dustrial. — • Uortaleza, 40 
Alfointo Polo Cortijo.-Indus 
trial.—Hororleza, 60 
Francisco Ruiz Darningo.— In
dustrial.— Hortaleza, 66 
Fabián Fraile Sacristán. —Co
meroio.— Hortal iza, 76 
Enriqne Cámar* Martínez -
Comercio.—Infantas, J l 

(Continuará) 

En lo? autos seguidos por don* E n 
rió, neta Galino Lacalle, como heredera 
a beneficio do inventario de sn espeso 
D. Julio Seguí y Sala con la Sociedad 
Minora del Monoayo, h i y el Adminis
trador Depositario de £ U quiebra, y «1 
Abogado del Estado, sobre declara
ción do pobreza, hoy reposición de 
providenois, recayó en 12 de junio 
de 1922 providencia acordando hacer 
saber a dofla Enriqueta Galino Laea-
lie el fallecimiento de su Proourador 
D. Carlos de Santiago, y se la requi
riese para que, dentro del término de 
diee días, se personase de nuevo en 
forma en estos autos; bajo apercibi
miento de que, si no lo verificaba, le 
pararía el perjuicio a que hubiere lu 
gar; diligencia que no pudo llevarse a 
efecto por no haber sido habida en el 
domicilio que resultaba de los autos 
(calle Florida, 3), eorao de la dioha 
dofla Enriqueta. Librada carta orden 
ftl Juzgado por si a Ó9te le constaba 

•u domicilio, la devolvió, manifes
tando que dofla Enriqueta residía en 
Zaragoza, Hotel de las Cuatro Nacio
nes o Universo.—Dirigido exhorto a 
U Audiencia territorial de Zaragoza, 
••ta lo ha devuelto, manifestando no 
haber sido tampoco habida, y en su 
consecuencia le Sala de Vacaciones 
h* dictado la siguiente 

Providencia: 
Por lo que resalta de las aotnacio-

&e8, practíquese la diligencia acorda
da en providencia de 12 de janio últi-
m o, fijuido la cédula en el sitio públi-
c o de costumbre, e insertándola en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia.— 
Hedrid, 30 de agosto de 1922.—Ru
ceada . - A.nte roí, L . Federioo García 
Orea. 

Y para que conste y sirve de notifi-

paradero se ignora, extiendo la pre
sente que sellada y firmada remito al 
B O L E T Í N Ü H O T A L de la provinoia, a los 
fines aeordadoa. 

Madrid, 1.° de septiembre de 1922. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . 
E d u a r d o A g u i l a r . 

(Núm. 2.25G) (C—123) 

cación y requerim ento en forma a J » v ' j u n í i U Í r j U t U C »* AVS l f f • « t* 

d ° f i i Enriqueta Galino Lacalle, cuyo 

l i tgadot de primara Instártele 

P A L A C I O 
E l Juzgado do primera instanoia del 

distrito >io Palacio de e*ta Capital, en 
providenoia diotada en el día de hoy, 
ha admitido la demanda de juicio de
clarativo do mayor cuint ía incoada 
por la Sociedad Auónimalndus t r ia l t i
tulada el «Laurel de B co» contra los 
herederos o ('au-ahKbientes da don 
l.runo Zaldo Rivera sobre (Xtiución 
por pago de una obligsoión hipoteca 
riri y cancelfloión de su inscripoión en 
el Registro, de la quo se ha conferido 
trei lado a diohos demandados, y en su 
ooneeoaenoie, siendo desconocidos, so 
les emplaza por medio da la presente 
oédula que se fijaiá en el sitio público 
de costumbre e insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L do esta provincia y Gaceta de 
Madrid, para que en el improrrogable 
término de nueve días ooinparozoau en 
los autos personándose on forma; pre
viniéndolos que, de no verificarlo, les 
parará el peí juicio a que haya luchar 
eu dereoho. 

Madrid, cinoo de septiembre de mi l 
novecientos veint idós. 

V.° B . ° 

E l Juez de 1." instanoia, 
Miguel Hernández. 

E l Secretario, 
P. D . 

Clemente Novoa» 
(D. -93) 

U N I V E R S I D A D 

Luis Sánohez, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, comparecerá, eu 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la U n i 
versidad da esta Corte y Secretaría 

1 del Sr. Unzu-ta, para recibirle decla
ración en causa por estafa instruida 
por dicho Juzgado. 

Madrid, 25 de agosto de 1922. 
E l Secretario, 

P . S. 
. Luis Oscáriz. 

(Núm. 2.227) (B.—1.396) 

Buero Soto (Manuel), hijo de Juan 
y de María, natural de Puerto de San
ta María (Cádiz), de estado casado, 
profesión jornalero, de cinouenta y un 
afios, domioiliado úl t imamente en la 
calle de Segovia, 45, bajo, procesado 
por estafa en causa núm. 228 del 1921, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad, Seoretaría 
del Sr. Sande. 

Madrid, 29 de agosto de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Luis Oscáriz. | 
(Núm. 2.225) (B. -1 .397) 

Várela López (Joaquina), do estado 
soltera, profusión sus labores, de 
treinta y seis afios, ouyas demás cir
cunstancias so ignoran, domiciliada úl
timamente en la o l i o de la Palma, 
número, 75, ¿1.° , derecha, procesada 
por coacción eu causa núm. 166-1922, 
oompareoerá, en termino de dirz días, 
ante ol Juzgado de instrucoión dol 
diitrito de la Universidad, Secretaría 
del Sr. Suároz. 

Madrid, 29 do agosto de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
P . S. 

Luis Osoi'r 
(Núm. 2.22í) O i . - l . i H 8 ) 

i 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

Don Francisco Torres B^bi , Juez de 
primera insdanoia, Presidente del 
Tribunal Industrial do esta Corte, 
Hugo s?.bei: Que en el juicio argüido 

on este Tribunal Industrial a instan
cia do Aurelio de Pedro oontra don 
Ashad Alí, subre reclamaoión do sala
rios, hoy ejeouoión de seutenoia, se 

ica n le venta, en pública subasta, 
dos máquinas doradas destinadas a 
pesar personas, maroa « T o l e d o , nú
meros 299.320 y 290 337, embargadas 
a este último señor, bajo las coudioio-
ne-i siguientes: 

Primera. L a subasta se celebrará 
en la Sala audiencia de este Ti ibuuai , 
sita on la oal'e dei General Castalios, 
número 1, principal, ol día 29 dol ao
tual, a las dt-co do su mafiana. 

Segunda. E l tipo para la subasta 
será el del valor de las máquinas, 
según tasación, o sea el de 2.500 pe
setas. 

Torcera. Para tomar parte en la 
subasta los lioitadores deberán consig
nar previamente eu le Csj* general de 
depósitos el 10 por ICO del tipo del 
remate. 

Las máquinas mencionadas están en 
poder del depositario D . Franoisoo 
Martín Hea, que habita «n Espronco-
da, número 6. Dedo en Madrid, a 6 de 
septiembre de 1922. 

Francisco Torrea. 
E l Secretario, 

P . D . 
Firmado. 

(C.--121) 

l i a provincial de Beneficencia 
Instruido expediente para la olasi-

ficaoión como de Beneficencia particu
lar del Motepío de Empleados de la 
Sooiedad de Autoras, en cumplimien
to del t rámite 1.° d*l <>rt. 57 de la Ins 
trucción de Beneficencia de 14 de mar
zo de 1899, se cita por un plazo de 
veinte días a los representantes e in
teresados en los beneficios del mismo, 
al objeto de que formulen las reola
maoiones pertinentes a su derecho, 
para lo cual (tendrán de manifiesto el 
expediente en la Secretaría de esta 
Junta, calle del Amor de Dios, núme
ro, 6, durante el pl«zo de audiencia. 

Madrid, 28 do agosto de 1922. 
V . ° B . ° 

E l Vicepresid*» te, 
Bernaido BarbajTo . 

E l Secretarie, 
Leandro Antón. 

(Núm. 2.212) 

I 

Instruido expediente para la clasiti-
oación oomo de Beneficencia partiou-
lar del Asilo-Hospital instituido por 
don Manuel Mao Crohón y otros en 
Morntn de Tajufia, se oita por un plazo 
de veinte días, on cumplimiento del 
t> ¡imite l .*d«l art. 57 de la Instruc
ción de Benofioonuia do 14 de m u z o 
de 3899, a los representantes e intere
sados en los beneficios de la fundeoión 
referida, . 1 objeto de que formulen 
las reclamtolonei pertinentes a su de" 
recho, para lo oual tendrán de mani
fiesto el expediento en la Secretarla 
da esta Junta, callo del Amor do Dios, 
número, 6, durante el plazo do au
diencia. 

Madrid, 28 de agesto do 1922. 
V.° B.° 

E l Yioepr sidente, 
Bernardo Bar bajero. 

El ^eoretario, 
Leandro Antón . 

(Núm. 2.213) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL 

TF.SORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro p ú 
blico, por haber sido rescindida la con
trata con pérdida de fianza, según lo 
dispuesto por ia Direoc'ón general de 
Obras públicas, el depósito números 
454.105 do entrada y 60.938 de regis
tro, importante ¿70 pesetas en metá
lico, constituido ol 5 do enero de 1920 
por D. José Sánohez López a disposi
ción do dicha Dirección general, por 
los acopios para conservación y su em
pleo on los kilómetros 5 al 10 do la 
oarretera de Aspe a Santa Po'a, pro
vincia de Alicante, en cumplimiento 
de lo marcado en el artículo 48 del 
Reglamento de la Caja general de De
pósitos, esta Direoción general del Te
soro ha acordado se anule ol resguar
do del depósito de referencia, quedan
do sin ningún valor ni efocto. 

Madrid, 20 de abril de 1922. 
E l Director general, 

Juan Rodenas. 
(Núm. 2.20i) 

) 

t a s a r í a le Hacienra 
4e ta provincia de 3¿a<tili 

Impuesto de Derechos rea/es. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
denoia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artíonlo 50 de la Instruooión de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
desoubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dioha tributaoión en Madrid, y 
que son cargo a la Zona ouarta, y que 
resultan incluidos en la relación que 
queda en esta ofioina, y se aoompaña. 

E n cumplimiento del articulo 51 de 
la misma Instrucoión, publíquese este 
providencia en el B O L B T I N O F I C I A L de 

http://Oi.-l.iH8


U provincia J entregúense a la aooión 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos oorrespondientea. 

L o que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar-
t ícnlo 51. 

Madrid, G de septiembre d« 19?2. 
E l Tesorero de Hacienda. 

P . S. 
Francisco Guerrero. 

*> 

D . Arturo Segarra.—D. Casimiro 
Reyes.—Dofla Rosaría Seguimán.— 
D . Alejandro Lerroux.—D, Alvaro 
Garaiznbal.—Dofla Ana Francisca Ho-
rrá iz .—D. Jul io Martínez. — D . Fran
cisco de la Puente.—Escupías C^tóli 
oas.—D. Martínez áef lept ién,—D. J u 
lián M<>utejauo, —DoflaFrancista II r 
náodez.—1). Mariano Pascual. —Don 
Joaquín Claramunt. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporaoión ha acor
dado, en sesión de 18 de agosto últi
mo, nnunoiar subasta pública parn 
oontratar la adquisición de mil kilos 
do suela, quinientos de suela de cen
tro y doscientos kilos de Calcuta, con 
destino al primer departamento de 
los Colegios de Nuestra Seflora do 
la Paloma, treecientos kilos de suela 
y ciento do vaquetilla para la Escuela 
Albergue, en el aflo 1922-23, c m es
tricta sujeción a bs pliegos de oondi
oiones redactados al efecto y a los pre
cios tipos de cinco pesetas eon cin
cuenta céntimos el kilo de suela, ocho 
pesetas el de suela de centro, doce pe
setas el de vaquetilla y doce pesetas 
el de Calcuta. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o Socie
dad, con poder en estos últimos oasos, 
bastanteado por alguno de los seflores 
Letrados consistorifdes, consignarán 
previamente, como fianza provisional, 
la oantHad de 737*50 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y A m o r t i 
zación o en la Tesorería municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los selles correspondientes al 
arbitrio municipal estttblecido, y el re
matante la definitiva de 1.475 pesetas, 
que le será devuelta a la termiuación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 29 de 
septiembre de 1922, a las doce, en la 
primara Casa Consistorial, Plaza de 
la V i l l a , núm. 4, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al efecto delegue, y con las formaii 
dades dol artículo 17 de la Instruc
ción de 24 de enero de 1903, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán duranteel plazo de media 
hora ante la Mesa a estos fines cons
tituida. 

Les pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se 
oretaría (Negooiado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de oondi
oiones se oonsigna la obligaoión que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que oonpe en la obra, el 
oontrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total do esta subasta será 
satisfecho al rematante con oargo al 
vigente Presupuesto de gastes y en la 
forma que determina a condición 8." 
do las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo do diez díap, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Instrucción 
de 2± de enero de 1905, no se formuló 

' contra la m'sma reolamación alguna. 
Lo que se anuncia al públioo para 

, eu conocimiento. 
Madrid, 7 de.septiembre de 1922. 

P . A . del seflor Secretario, 
£1 Oficial Mayor, 

Diego Ayllón. 

Modelo de proposición 
(qne d e b e r á extenderso en papel tim
brado del Estado de la clase 8 a , y al 
presentarse l l tvar escrito en el sobre lo 
8 i g u i e n t n ; proposición para optar a la 
subasta de suministro de suela, Calcu
ta y vaquetilla para los Colegios de la 
Paloma y Escuela Albergue. 

D . que vive enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitaoión para contratar el suministro 
de suela, Calcuta y vaquetilla con des
tino al primer departamento de los 
Colegies do Nuestra Señora de la Pa
loma y Escuela Albergue de niflos 
abandonados, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia dal día ... 
de conforme en un todo con las 
mirmas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro, con estrióte 
sujeción a ellas, por (aquí la proposi 
ción en esta forma: los precios tipos o 
cou la baja do—tanto por ciento, en 
letra — en los precios tipos). 

(Fecha y firma dol proponente) 
(E.—454) 

V A L L E C A S 

E l presupuesto extraordinario for 
mado para el aflo 1922 23 por la Comi 

• siór¡, y aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión dn hoy para el pago de las 

; obras de alcantarillado da varias calles 
' del distrito del Sur de este término, 

y cantidad con que ha de contribuir a 
la renovación de las tuberías de aguas, 
se encuentra expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Vallecas, 1.° de septiembre de 1922. 
Et Alcalde, 

Rogelio Folgueras. 
(Núm. 2.262) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Queda terminado y expuesto al pú

blico por espacio de quince días, en la 
Seoretaría del Ayuntamiento, el re
parto de utilidades para cubrir el dé 
ficit del presupuesto del afio aotual 
de 1922 19.'3, para oir reclamaciones. 

Rozas de Puerto Real, 19 de agosto 
de 1922. 
E l Presidente de la Junta Repartidora 

Esteban Fernández. 
(Núm. 2.238) 

Sección Administrativa 
de P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de la» provl i ic ls» de Madr id . 

Para dar cumplimiento a lo prevé 
nido en los artículos 61 y siguientes 
del Estatuto general d«d Magisterio y 
la Real orden de 17 de diciembre de 
1918, se anuncia para su provisión, 
por concnrsiilo, entre Maestros pro
pietarios de Fuencarral, la plaza de 
Maestro en propiedad de la Escuela 
unitaria 1." de niflos, vacante por con
curso general de traslado. 

E l plazo para solioitar dicha plaza 
es de quince días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O U C I A L de la 
provincia, y únicom»¡.te podrán solici
tarla los Maestros propietarios que 
sirvan en la ao'ualidad Escuelas esta
blecidas dentro de los núoleos ¿lo po
blación de Fuencarral. 

Madrid, 2 de septiembre de 1922. 
E l Jefe de la Secoión, 

Rafael López Mora. 

Para dar cumplimiento a lo preve
nido en los artículos 61 y siguientes 
del Estatuto general del Magisterio y 
la Real orden de 17 de diciembre 
de i4H8, se anuncia para su provisión, 
por concursillo, entre Maestros propie
tarios de Fuenlabrada, la plaza de 
Maestro en propiedad de la Escuela 
unitaria 2." de niños, vacante por con
curso general de traslado. 

E l plazo de solicitar dicha plaza es 
do quince días, a contar desde el si
guiente al de la publicaoión de e3te 
anuncio en el B O L E T Í N O F I O I A L de la 
provincia, y únicamente podrán soli
citarla los Maostrcs propietarios que 
sirvan en la actualidad Escuelas esta
blecidas dentro de los núoleos de la 
población de Fuenlabrada. 

Madrid, 2 de septiembre de 1922. 
E l Jefe de la Secoión, 

Rafael López Mora. 
- j o 

para dar cumplimiento a lo preve
nido en los art ículos 61 y siguientes 
del Estatuto general del Magisterio y 
la Real orden de 17 de diciembre de 
1918, se anunoia para su provisión, por 
concursillo, entre Maestros propieta
rios de CiempozUelos, la plaza de 
Maestro en propiedad de la Escuela 
unitaria 2. ' de uiños, vacante por con
ourso general de traslado. 

E l plazo para solicitar dicha plaza 
es de quince días, acontar desdi el 
siguiente al de la publicación de este 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, y únicamente podrán solici
tarla los Maestros propietarios que 
sirvan en la actualidad Escuelas esta
blecidas dentro del núcleo do pobla-
oión de Ciempozuelos. 

Madrid, 2 de septiembre de 1922. 
E l Jefe de la Seooión, 
Rafael López Mora. 

la Real orden de 17 de dioiembre ds 
1918, se anunoia para su provisión 
por oonoursillo, entre Maestros pro
pietarios de Navalaarnero la plaza de 
Maestro en propiedad de le Esou-.la 
unitaria 1.* de rifles, vaoante por con
curso general de traslado.1 

E l plazo d-> solioitar dicha plaza es 
de quince días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de !* 
provincia, y únicameuto podrán soli
citarla los Maestros propietarios qne 
sirvan en la actualidad Eaouelss esta
blecidas dentro do los núcleos de po
blación d<> Navalcarnero.—Madrid, 2 
de septiembre de 1922.—El Jefe de la 
Secoión, Rafael López Mora. 

-«So-
Para dar cumplimiento a lo prevé 

nido en los art ículos 61 y siguientes 
del Estatuto gauéral del Magisterio y 
la Real orden de 17 de diciembre de 
1918, ee enuncia para su provisión, 
por concursillo, entro Maestros pro 
pietarios de Léganos, la plaza de 
Maestro en propiedad de la Esouola 
unitaria 1.* de niflos, vaoante por da-
fu a oión'. 

E l plazo de solicitar dicha plaza es 
de quince días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, y únicamente podrán soli
citarla los Maestros propietarios que 
sirvan en la actualidad Escuelas esta
blecidas dentro de los núcleos de po
blación de Leganés . 

Madrid, 2 de septiembre de 1922. 
E l Jefe de la Sección, 
Rafael López Mora. 

Hepísiti de caballos 

Para dar cumplimiento a lo preve
nido en los artículos 61 y siguientes 
del Estatuto general del Magisterio y 

D E L A 

Primera Zona Pecuaria 

A N U N C I O 

Existiendo en este Cuerpo dos va
cantes de herrador de segunda catego 
ría y una de forjador, se anunoia p̂ r 
el presente, para que los que deseen 
ocuparlas, dirijan sus instancias «1 
Teniente Coronel J e f e del mismo, Kaa 
ta el día 25 del próximo mes de sep 
tiembre, acoinpaflando los documen
tos que previene el art. 17 del Regla
mento de Herradores, aprobado por 
Real orden circular de 8 de junio d« 
1908 (C. L . núm. 95), en cuyo día y 
hora de las onoe se procederá 
examen ante la Junta Técnioa d«' 
mismo. 

Aloalá de Henares, 22 de Agosto 
de 1922. 

V.° B.° 
E l Teniente Coronel, 

P . S . 
Mar t ín . 

E l Comandante Mayor, 
Juan Martín. 

(o.-m) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

fuencarral, 84. 


